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Aprueban ejecución de expropiación 
del área afectada de inmuebles para 
la ejecución del proyecto: “Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y 
Cobertura Universal Centro” y el valor de la 
tasación

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 486-2024-MTC/01.03

Lima, 29 de agosto de 2024

VISTOS: Los Memorandos Nos. 944 y 877-2024-
MTC/24 de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional 
de Telecomunicaciones - PRONATEL, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 041-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba disposiciones 
que facilitan la ejecución de los proyectos de redes 
e infraestructura de telecomunicaciones, declara de 
necesidad pública, utilidad pública e interés nacional 
la ejecución, operación y mantenimiento, entre otros, 
del proyecto denominado: “Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, Cobertura 
Universal Sur y Cobertura Universal Centro”; y autoriza 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a aplicar 
el procedimiento establecido en el Título IV del Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias, 
respecto de los predios y bienes inmuebles que resulten 
necesarios para tal fin;

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la Obra de Infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal;

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley, 
define a la Expropiación como la transferencia forzosa 
del derecho de propiedad privada sustentada en causa 
de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada 
únicamente por ley expresa del Congreso de la República 
a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el artículo 29 de la Ley, señala que: “(…) 29.1 En 
caso exista duplicidad de partidas, se identificaran como 
Sujetos Pasivos a los titulares registrales involucrados 

en la duplicidad, a quienes previamente se les efectúa 
la comunicación prevista en el numeral 16.1 del artículo 
16 de este Decreto. 29.2 Las personas que integran el 
Sujeto Pasivo pueden acordar con el Sujeto Activo el 
sometimiento voluntario al procedimiento regulado en el 
Título III, en lo que corresponda. A falta de acuerdo o de 
darse alguna otra causal que impida la adquisición, se 
procederá con el procedimiento del Título IV del presente 
Decreto Legislativo. (…) 29.4 En caso duplicidad de 
partidas entre particulares y estatales, lo que incluye 
a las empresas del Estado, el Sujeto Activo solicita en 
la vía judicial la consignación del valor de la Tasación 
a nombre de los titulares registrales de las partidas 
que comprenden al inmueble. Dicha consignación se 
mantiene hasta que se establezca de modo definitivo 
la propiedad del predio en la vía judicial, arbitral o en 
otro mecanismo de solución de controversias. La 
consignación se somete a las siguientes reglas: a. se 
entrega al particular si es identificado como el titular del 
inmueble, y b. se restituye al Sujeto Activo, si el derecho 
de propiedad se define a favor de la entidad estatal 
involucrada en la duplicidad de partidas. (…)”;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 de 
la Ley, señala entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la Expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la Expropiación, b) Identificación precisa del 
bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total, de acuerdo a las coordenadas 
registrales si el predio se encuentra inscrito y de 
acuerdo a las coordenadas UTM de validez universal; 
la referencia al Informe del verificador catastral y/o 
Informe del especialista técnico del Sujeto Activo y/o al 
informe expedido por la Oficina de Catastro del Registro 
respectivo, y el certificado registral inmobiliario, según 
corresponda, c) Aprobación del valor de la Tasación y 
la orden de consignar en el Banco de la Nación por el 
monto del valor de la Tasación a favor del Sujeto Pasivo, 
d) La orden de inscribir el bien inmueble a favor del 
Beneficiario ante el Registro de Predios de la Oficina 
Registral correspondiente de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP y e) La 
orden de notificar al Sujeto Pasivo del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
bien inmueble expropiado dentro de un plazo máximo de 
diez días hábiles siguientes de notificada la norma para 
los inmuebles desocupados y treinta días hábiles para 
los inmuebles ocupados o en uso, bajo apercibimiento 
de iniciar el procedimiento de ejecución coactiva para 
el lanzamiento o toma de posesión del bien inmueble 
materia de Expropiación;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley, dispone que con la inscripción de la Adquisición o 
Expropiación, el registrador, bajo responsabilidad, debe 
levantar las cargas y gravámenes que existan sobre el 
bien inmueble y se extinguen en los acuerdos y todos 
los contratos que afecten la propiedad; los acreedores 
pueden cobrar su acreencia con el valor de la Tasación 
pagado directamente o vía consignación al Sujeto 
Pasivo;

Que, asimismo, la Quinta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1569, Decreto Legislativo 
que establece medidas especiales para la promoción 
e implementación de los proyectos priorizados en el 
Plan Nacional de Infraestructura Sostenible para la 
Competitividad 2022 - 2025 (en adelante, el Decreto 
Legislativo N° 1569), autoriza a las entidades públicas del 
Sector Transportes y Comunicaciones a fijar de manera 
directa el valor de tasación de los inmuebles necesarios 
para la ejecución de los proyectos a su cargo, lo cual 
incluye a los proyectos priorizados en el Plan Nacional de 
Infraestructura Sostenible para la Competitividad - PNISC, 
en forma alternativa a lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley;

Que, con Carta N° 060-2023/SMJCHI de fecha 19 
de julio de 2024, el Perito Tasador, contratado bajo los 
alcances de la Quinta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1569, remite, entre 
otros, el informe técnico de Tasación con código NODO 
CHICLAYO, el mismo que cuenta con la conformidad 
del Perito Supervisor otorgada mediante Informe N° 11-
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2024/JLIG, en el cual se determina el valor de la tasación 
correspondiente al área afectada de los inmuebles para 
la ejecución del proyecto: “Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica: Cobertura Universal Norte, Cobertura Universal 
Sur y Cobertura Universal Centro” (en adelante, el 
proyecto);

Que, con Memorandos Nos. 1570, 1639 y 1701-
2024-MTC/24.11, la Dirección de Adquisición de Predios 
y Asuntos Socio Ambientales de PRONATEL encuentra 
conforme los Informes Nos. 015 y 016-2024-MTC/24.11-
KPDR-KPB y 018-2024-MTC/24-KPDR-KPB, en el 
que se sustenta el procedimiento de Expropiación 
del área afectada de los inmuebles con código NODO 
CHICLAYO, concluyendo que: i) se ha identificado 
a los Sujetos Pasivos de la Expropiación y el área 
afectada de los inmuebles, precisando que en atención 
a lo establecido en el numeral 29.1 del artículo 29 de 
la Ley, los Sujetos Pasivos son los titulares registrales 
de las partidas registrales involucradas en la duplicidad 
vinculadas al área afectada de los inmuebles para la 
ejecución de la obra, iii) el área afectada de los inmuebles 
se encuentran inscritas en el Registro de Predios de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP, y iv) el presente procedimiento se enmarca 
en el supuesto establecido en el numeral 29.2 del 
artículo 29 de la Ley, debido a la existencia de una 
causal de impedimento para someterse al procedimiento 
establecido en el Título III de la Ley, por lo que se 
recomienda la expedición de la resolución ministerial 
que apruebe la ejecución de la expropiación del área 
afectada de los inmuebles y el valor de la Tasación; 
asimismo, adjunta el Certificado de Búsqueda Catastral 
y los Certificados Registrales Inmobiliarios, así como 
el Informe Técnico N° 012-2024-LMBC, suscrito por el 
verificador catastral y la Disponibilidad Presupuestal para 
la expropiación de las áreas afectadas de los inmuebles, 
contenida en la Certificación de Crédito Presupuestario, 
Nota N° 0000000786 de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto de PRONATEL;

Que, con los Informes Nos. 480 y 513-2024-
MTC/24.06, la Oficina de Asesoría Legal de PRONATEL 
concluye que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
y en mérito a lo opinado por la Dirección de Adquisición de 
Predios y Asuntos Socio Ambientales, resulta legalmente 
viable la aprobación de la ejecución de Expropiación del 
área afectada de los inmuebles para el proyecto y su 
respectivo valor de tasación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 041-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
disposiciones que facilitan la ejecución de los proyectos 
de redes e infraestructura de telecomunicaciones, la 
Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias, 
y la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01 que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la ejecución de la 
Expropiación del área de los Inmuebles y del valor de 
la Tasación

Aprobar la ejecución de la Expropiación del 
área afectada de los inmuebles para la ejecución 
del proyecto: “Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: 
Cobertura Universal Norte, Cobertura Universal Sur y 
Cobertura Universal Centro” y el valor de la Tasación 
del mismo, ascendente a S/ 156 655,80 (CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO Y 80/100 SOLES), correspondiente al código 
NODO CHICLAYO, conforme se detalla en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Consignación del valor de la Tasación
Disponer que el Programa Nacional de 

Telecomunicaciones - PRONATEL, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes de emitida la presente Resolución 
Ministerial, solicite en la vía judicial la consignación del 
valor de la Tasación a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, la misma que se mantiene 
hasta que se establezca de modo definitivo la propiedad 
del área afectada del inmueble para la ejecución de la 
obra en la vía judicial, arbitral o en otro mecanismo de 
solución de controversias, y se encuentra sometida a 
las reglas establecidas en el numeral 29.4 del artículo 
29 del Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación 
de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, liberación de Interferencias y dicta otras 
medidas para la ejecución de obras de infraestructura y 
sus modificatorias.

Artículo 3.- Información necesaria para 
inscribir el área afectada de los bienes inmuebles 
a favor del Beneficiario y orden de levantar toda 
carga o gravamen que contengan las partidas  
registrales

3.1 Disponer que el Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes de emitida la presente 
Resolución Ministerial y notificada la consignación 
a los Sujetos Pasivos, remita al Registro de Predios 
de la Oficina Registral correspondiente de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - 
SUNARP, la información señalada en el artículo 30 del 
Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación 
de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, liberación de Interferencias y dicta otras 
medidas para la ejecución de obras de infraestructura 
y sus modificatorias, a efectos de inscribir el área 
expropiada de los bienes inmuebles a favor del 
Beneficiario.

3.2 Disponer que el Registrador, bajo responsabilidad, 
proceda al levantamiento de toda carga o gravamen que 
contenga la partida registral respecto al área afectada de 
los bienes inmuebles.

Artículo 4.- Inscripción Registral del área de los 
bienes inmuebles a Favor del Beneficiario

Disponer que la Oficina Registral correspondiente de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP inscriba a favor del Beneficiario el área 
expropiada de los bienes inmuebles, bajo responsabilidad 
y sanción de destitución.

Artículo 5.- Notificación a los Sujetos Pasivos
Disponer que el Programa Nacional de 

Telecomunicaciones - PRONATEL, notifique la 
presente Resolución Ministerial a los Sujetos Pasivos 
de la Expropiación, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación 
de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, liberación de Interferencias y dicta otras 
medidas para la ejecución de obras de infraestructura 
y sus modificatorias, requiriéndoles la desocupación y 
entrega del área expropiada del bien inmueble dentro 
de un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes 
de notificada la presente Resolución Ministerial, de 
encontrarse el área del inmueble desocupada, o 
treinta (30) días hábiles de estar ocupada o en uso, 
bajo apercibimiento de iniciar los procedimientos de 
ejecución coactiva para el lanzamiento o toma de 
posesión del área de los bienes inmuebles materia de 
expropiación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transporte y Comunicaciones



67NORMAS LEGALESViernes 30 de agosto de 2024
 
El Peruano / 

ANEXO

VALOR DE LA TASACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÁREA AFECTADA DE LOS INMUEBLES PARA EL PROYECTO: “RED DORSAL NACIONAL DE FIBRA ÓPTICA: 
COBERTURA UNIVERSAL NORTE, COBERTURA UNIVERSAL SUR Y COBERTURA UNIVERSAL CENTRO”.

SUJETO ACTIVO/ 
BENEFICIARIO

SUJETOS PASIVOS CÓDIGO: NODO CHICLAYO

AREA AFECTADA: 91.65 m2 AFECTACIÓN: Parcial del Inmueble

VALOR DE LA 
TASACIÓN (S/.)

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL INMUEBLE

VÉRTICES LADO
DISTANCIA 

(m)

WGS84 ZONA 17

ESTE (X) NORTE (Y)

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

LORIS IBAÑEZ 
SALCEDO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
REQUE

LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS DEL ÁREA 
AFECTADA:

Frente: Colinda con la Ca.
Coricancha S/N, 7.64 m
Derecha: Colinda con Propiedad de
Terceros Lt. 9 Mz. C - 12.00 m
Izquierda: Colinda con Remanente
del predio - 12.00 m
Fondo: Colinda con Remanente del 
predio - 7.64

A A-B 7.64 627284.4527 9249279.6623

156 655,80

B B-C 12.00 627277.0656 9249281.6116

CERTIFICADOS REGISTRALES
INMOBILIARIOS emitidos el 18 de
julio de 2024 pertenecientes a la
Oficina Registral de Chiclayo, de la
Zona Registral N° I - Sede Chiclayo.

C C-D 7.64 627279.8338 9249293.2879

CERTIFICADO DE BÚSQUEDA 
CATASTRAL de fecha 06.12.2023 de 
acuerdo al Informe Técnico N° 022959-
2023-Z.R N° II-SEDE-CHICLAYO/
UREG/CAT

INFORME TÉCNICO N°012-2024-
LMBC
emitido con fecha 16 de julio de 2024, 
suscrito por verificador catastral.

D D-A 12.00 627287.2209 9249291.3386

2320291-1

Autorizan a la empresa Centro de Inspección 
Técnica Vehicular IMPE-CAR E.I.R.L. 
para operar como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular Fijo, en local ubicado en 
el distrito de Cerro Colorado, provincia y 
departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0502-2024-MTC/17.03

Lima, 16 de agosto de 2024

VISTO:

La solicitud registrada mediante Hoja de Ruta Nº E-
351851-2024, de fecha 16 de julio de 2024, presentada 
por la empresa CENTRO DE INSPECCION TECNICA 
VEHICULAR IMPE-CAR E.I.R.L., mediante la cual 
interpone recurso de reconsideración contra la Resolución 
Directoral Nº 0444-2024-MTC/17.03 de fecha 12 de julio 
de 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta Nº 
T-230552-2024 de fecha 06 de mayo de 2024, la señora 
Milagros Chavez Rosas, identificada con DNI Nº 46393153 
en calidad de Gerente General de la empresa CENTRO 
DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR IMPE-CAR 
E.I.R.L., con RUC Nº 20610539158 y domicilio fiscal 
en: Av. Evitamiento Km. 4, distrito de Cerro Colorado, 
provincia y departamento de Arequipa, en adelante La 
Empresa, solicitó autorización para operar como Centro 
de Inspección Técnica Vehicular Fijo, con una (01) Línea 
de Inspección Técnica Vehicular Tipo Mixta, en el local 
ubicado en: Mza. Ñ Lt. 2-3 Otr. Asentamiento Población 
Asociación Centro Industrial Las Canteras, distrito de 
Cerro Colorado, provincia y departamento de Arequipa;

Que, con Informe Nº 109-2024-MTC/17.03.01/RATL 
de fecha 07 de mayo de 2024, se señala que La Empresa, 
no cumple con lo dispuesto en la Resolución Directoral Nº 
11581-2008-MTC/15, Manual de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares y el Reglamento y sus modificatorias, 
en relación a la memoria descriptiva y los planos de 
distribución y ubicación;

Que, mediante Oficio Nº 16331-2024-MTC/17.03 de 
fecha 20 de mayo de 2024, esta Dirección solicitó a la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías – SUTRAN, informe si La Empresa 
registra sanciones de multa impagas por infracción 
al Reglamento y sus modificatorias, contenidas en 
resolución firme o que haya agotado la vía administrativa, 
la existencia de sanciones firmes, impuesta a La Empresa 
a partir del 25 de enero de 2020 y si en la dirección: Mza. 
Ñ Lt. 2-3 Otr. Asentamiento Población Asociación Centro 
Industrial Las Canteras, distrito de Cerro Colorado, 
provincia y departamento de Arequipa, se realizan 
inspecciones vehiculares y qué CITV las realiza;

Que, mediante Oficio Nº 18079-2024-MTC/17.03 de 
fecha 30 de mayo de 2024, notificado con fecha 31 de 
mayo de 2024, esta Dirección formuló observaciones a 
la solicitud presentada por La Empresa, requiriéndole la 
subsanación dentro de diez (10) días hábiles, respecto 
a la ubicación del local, el tipo de línea de inspección 
técnica solicitada, personal técnico, equipamiento, planos 
de ubicación y distribución, la memoria descriptiva, así 
como del Estudio de Impacto Vial y Póliza de Seguro;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
Nº E-288342-2024, de fecha 10 de junio de 2024, La 
Empresa, presentó documentos para subsanar las 
observaciones formuladas mediante Oficio Nº 18079-
2024-MTC/17.03;

Que, mediante Hoja de Ruta Nº E-289873-2024 
de fecha 11 de junio de 2024, La Empresa presentó 
documentación complementaria, para ser anexada a la 
Hoja de Ruta Nº E-288342-2024, relacionada en respuesta 
a la solicitud de levantamiento de observaciones, 
correspondiente a la Hoja de Ruta Nº T-230552-2024;
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